
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2020 00271 00

Se  pone  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  el  contenido  del  escrito  que
antecede,  el  cual  da cuenta de la  nomenclatura  urbana y el  buzón de correo en donde
deberá procurar la notificación de la parte demandada. 

En ese orden, se insta a la parte actora para que a la mayor brevedad, proceda de
conformidad.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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